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De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y 
modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM; 
Ley Nº 29849 que establece la eliminación progresiva 
del régimen especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y 
otorga derechos laborales; el Manual de Operaciones 
del PRONIED, aprobado con Resolución Ministerial Nº 
034-2016-MINEDU y modificado con Resolución Ministerial 
Nº 341-2017-MINEDU; y el Reglamento Interno de los 
Servidores Civiles del PRONIED, aprobado por Resolución 
Directoral Ejecutiva Nº 331-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura, al 19 
de diciembre de 2021 del señor Dilson Bellido Marín 
en el cargo de Director de Sistema Administrativo III de 
la Unidad Gerencial de Mobiliario y Equipamiento del 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa.

Artículo 2.- Designar, a partir del 20 de diciembre 
de 2021 al señor Michael Hernán Cabrera Berrocal en el 
cargo de confianza de Director de Sistema Administrativo 
III de la Unidad Gerencial de Mobiliario y Equipamiento 
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Recursos Humanos, 
realizar las acciones de personal correspondientes.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED http://www.pronied.gob.pe y 
disponer su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDGAR AMERICO OCHOA PEZO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Infraestructura Educativa

2023098-3

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aprueban Protocolo denominado 
“Protocolo para otorgar ajustes razonables 
a las personas con discapacidad para la 
manifestación de su voluntad en actos que 
produzcan efectos jurídicos”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 347-2021-MIMP

Lima,16 de diciembre de 2021

Vistos, el Oficio N° D002671-2021-CONADIS-PRE, de 
la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad – Conadis; la Nota N° D000954-
2021-MIMP-DVMPV, del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables; el Memorándum N° D000727-
2021-MIMP-OGPP y el Memorándum N° D000744-2021-
MIMP-OGPP, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° D000263-2021-MIMP-OP de 
la Oficina de Planeamiento, el Informe N° D000355-2021-
MIMP-PRE de la Oficina de Presupuesto, el Informe N° 
D000229-2021-MIMP-OMI y la Nota N° D000205-2021-
MIMP-OMI de la Oficina de Modernización Institucional; 
y el Informe N° D000234-2021-MIMP-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 4 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo, aprobada por Resolución Legislativa 

N° 29127 y ratificada mediante Decreto Supremo N° 073-
2007-RE, dispone que los Estados Partes se comprometen 
a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna 
por motivos de discapacidad, debiendo adoptar todas 
las medidas legislativas, administrativas y de otra índole 
que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la referida Convención;

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 12 de dicha 
Convención disponen que los Estados Partes reafirman 
que las personas con discapacidad tienen derecho en 
todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica 
y a reconocer que tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida;

Que, el artículo 1 de la Constitución Política del Perú 
establece que la defensa de la persona humana y el 
respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y 
del Estado; asimismo, en su artículo 7 señala, entre otros 
aspectos, que la persona incapacitada para velar por sí 
misma a causa de una deficiencia física o mental tiene 
derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de 
protección, atención, readaptación y seguridad;

Que, con el Decreto Legislativo N° 1384, Decreto 
Legislativo que reconoce y regula la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones, entre otros aspectos, se modifican varios 
artículos del Código Civil, del Código Procesal Civil y 
del Decreto Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo 
del Notariado, referidos a ajustes razonables, apoyo y 
salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad; asimismo, se dispone 
en la Primera Disposición Complementaria Final su 
reglamentación mediante Decreto Supremo, a propuesta 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - 
MIMP y en coordinación con el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2019-MIMP 
se aprueba el Reglamento que regula el otorgamiento 
de ajustes razonables, designación de apoyos e 
implementación de salvaguardias para el ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad; 
y en la Tercera Disposición Complementaria Final del 
referido Reglamento se señala que el MIMP, en el marco 
de lo dispuesto en su artículo 5, elabora un protocolo para 
atender las solicitudes de ajustes razonables, el cual es 
de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la 
Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, 
el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad - Conadis, es el órgano especializado en 
cuestiones relativas a la discapacidad, está constituido 
como un organismo público ejecutor adscrito al MIMP, 
con autonomía técnica, administrativa, de administración, 
económica y financiera y constituye pliego presupuestario; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 156-2021-
MIMP se dispuso la publicación del proyecto de Resolución 
Ministerial que aprueba el Protocolo para atender las 
solicitudes de ajustes razonables para el ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad y 
su anexo en la Plataforma Digital Única para Orientación 
al Ciudadano (www.gob.pe), en el Portal Institucional 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – 
MIMP (www.gob.pe/mimp) y en el Portal Institucional del 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad – CONADIS; 

Que, mediante la Nota N° D000954-2021-MIMP-
DVMPV el Despacho Viceministerial de Poblaciones 
Vulnerables remite a la Secretaría General el Oficio N° 
D0002671-2021-CONADIS-PRE de la Presidencia del 
Conadis que contiene el proyecto de Protocolo para 
atender las solicitudes de ajustes razonables para el 
ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, el proyecto de Resolución Ministerial, el 
Informe N° D000116-2021-CONADIS-DPD de la Dirección 
de Políticas en Discapacidad, el Informe N° D000232-
2021-CONADIS-OPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe N° D000272-2021-CONADIS-
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica del Conadis, a 
través de los cuales sustenta la aprobación mediante 
Resolución Ministerial del referido Protocolo;
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Que, en ese sentido, en el marco de la normativa 
detallada y de los documentos de vistos que sustentan el 
proyecto, a través del Informe N° D000234-2021-MIMP-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica estima 
procedente la emisión de la presente resolución; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, del Consejo Nacional para 
la integración de la Persona con Discapacidad, de la 
Secretaría General, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 
29973, Ley General de la Persona con Discapacidad – 
Conadis; en el Decreto Legislativo N° 1098 que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables; en el Decreto 
Legislativo N° 1384, que reconoce y regula la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones, en el Decreto Supremo N° 002-2014-
MIMP que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad – Conadis; 
en el Decreto Supremo N° 016-2019-MMP, que aprueba 
el Reglamento que regula el otorgamiento de ajustes 
razonables, designación de apoyos e implementación de 
salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad; y, en el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 208-2021- MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Protocolo para atender las 
solicitudes de ajustes razonables para el ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad, 
denominado “Protocolo para otorgar ajustes razonables 
a las personas con discapacidad para la manifestación 
de su voluntad en actos que produzcan efectos jurídicos”, 
que en anexo forma parte de la presente Resolución 
Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer la publicación del Protocolo, que 
se refiere el artículo precedente, en la Plataforma Digital 
Única para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en 
la sede digital del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (www.gob.pe/mimp), el mismo día de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANAHÍ DURAND GUEVARA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2022983-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban la intervención denominada 
“Escuela Nacional de Estudios Sindicales”, 
en el marco de las funciones de capacitación 
y difusión laboral del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 253-2021-TR

Lima, 17 de diciembre de 2021

VISTOS: La Hoja de Elevación N° 0273-2021-
MTPE/2/16.4 de la Dirección de Promoción de la 
Formalización Laboral y Capacitación en la Normativa 
Laboral de la Dirección General de Políticas para la 
Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo; el Informe Nº 93-2021-MTPE/2/16.3 de la 
Dirección de Políticas y Regulación para la Promoción 
de la Formalización Laboral, Inspección del Trabajo y 

Capacitación y Difusión Laboral de la Dirección General 
de Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección del Trabajo; el Memorando N° 01176-2021- 
MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas para la 
Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo; el Memorando N° 1012-2021-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
el Informe Nº 0550-2021-MTPE/4/9.3 de la Oficina de 
Organización y Modernización de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 0966-2021-
MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos 
de sindicación, negociación colectiva y huelga; así como 
cautela su ejercicio democrático. Como parte de dicho 
ejercicio, el Estado, garantiza la libertad sindical, fomenta 
la negociación colectiva y promueve formas de solución 
pacífica de los conflictos laborales y regula el derecho de 
huelga para que se ejerza en armonía con el interés social; 

Que, la Ley N° 29381, Ley de Organización y 
Funciones de Trabajo y Promoción del Empleo, establece 
que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
responde a las áreas programáticas de acción sobre 
derechos fundamentales en el ámbito laboral, materias 
socio-laborales y relaciones de trabajo, seguridad y salud 
en el trabajo, entre otras materias; además dispone que 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ejerce 
competencia exclusiva y excluyente respecto de otros 
niveles de gobierno en todo el territorio nacional en 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar 
y evaluar las políticas nacionales y sectoriales, en 
las siguientes materias: sociolaborales, derechos 
fundamentales en el ámbito laboral, seguridad y salud en 
el trabajo, difusión de la normativa, entre otras materias;

Que, el artículo 78 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 308-2019-TR, establece que la Dirección 
General de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo, es el órgano de línea, 
responsable de proponer, supervisar, coordinar y evaluar 
las políticas públicas en materia de promoción de la 
formalización laboral, inspección del trabajo y capacitación 
y difusión laboral; así como participar, en la ejecución de 
las políticas en materia de capacitación y difusión laboral 
y promoción de la formalización laboral;

Que, el literal c) del artículo 82 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, señala que la 
Dirección de Políticas y Regulación para la Promoción 
de la Formalización Laboral, Inspección del Trabajo y 
Capacitación y Difusión Laboral de la Dirección General 
de Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección del Trabajo, tiene como función específica, 
elaborar las normas nacionales y sectoriales, en materia 
de inspección del trabajo y capacitación y difusión laboral;

Que, el artículo 83 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 308-2019-TR, establece que la Dirección 
de Promoción de la Formalización Laboral y Capacitación 
en la Normativa Laboral de la Dirección General de 
Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección del Trabajo es la unidad orgánica encargada 
de la ejecución de políticas en materia de promoción de 
formalización laboral y capacitación y difusión laboral; 

Que, con el objetivo de ampliar el conocimiento 
de la normativa sociolaboral y, de seguridad y salud 
en el trabajo, que correspondan al régimen laboral de 
la actividad privada, se propone focalizar acciones de 
capacitación en las materias antes mencionadas en favor 
de los y las dirigentes sindicales a nivel nacional; 

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección del Trabajo propone la aprobación de la 
intervención denominada “Escuela Nacional de Estudios 
Sindicales”; que cuenta con la opinión favorable de la 
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